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Autorizacic’m para Ia Importacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaIes téxicos o peligrosos
Con fundamento en las artIcqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del EquiIIbn‘o Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente; I. 2 fraccién I, 3 Iraccién II, 30, 31, 32 y
33 deI RegIamenIo en Malaria de Registros, Auton’zaciones de Imponacién y Exponacién y Certificados de Exponacién de PIaguicIdas. Nuirientes VegeIaIes y Sustancias y
MateriaIes Téxicos o PeIIgrosos; 29 Iraccién I, X, XII y XIV deI RegIamenIo Inten’or de Ia Secretaria de Medic AmbIenIe y Recursos Naturales: el Acuerdo que Estableoe Ia
CIasIficacIén y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién eslé sujeta a Regulacidn por pane de las Dependencies que Integran la Comisién IntersecreIarIaI
para 9! Control deI Proceso y uso de Plaguicidas, FenIIIzantes y Sustancias TOxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién
y exportacién esIé suieta a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposIciones apIIcabIes. se epde Ia presents autorizacién
de Imponacién a favor de Ia empresa denominada.
NOMBRE o RAZON SQCIAL R.F.C. a C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
CENTRO DE DISTRIBUCIQN DE PRODUCTOS HOSPITALARIOS. SVA. DE c.v. .
CANADA 4'35 CDP901031N55 i 5 JUL ZUIS
VISTA HERMOSA O VIGENCIA FINAL
CP. 64620 MONTERREY, NUEVO LE N
TeIéfono 88 8133 9019 14/07/2016
Correo-e IogIstIca@diphsa com
NOMBRE COMERCIAL
PEROXIDO DE HIDROGENO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
PEROXIDO DE HIDROGENO
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

III 7722~84~1 LIQUIDO
CONCENTRACIQN EN (9/0) 0 COMPOSICION
50 -
CANTIDAD » , , UNIDAD DE MEDIDA ‘ CANTIDAD UMT UMT I FRACCION ARANCELARIA
350 000 MILILITROS 350 IKILO I2847.00.{)1
OBJETO DE LA IMPORTACIQN
DISTRIBUCIQN (NIVEL HOSPITALARIO).
PAIS DONDE SE ELABORA O ' , PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO Q ‘ 1 L .1 ‘_ A _
KOR KOR AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL

“ MAORIANO ESCOBEDO APQDACA NUEVO
LE N -‘
CIUDAD REYNOSA TAMAULI PAS
COLOMBIA NUEVO LEON
NUEVO LAREDO TAMAULIPAS

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
Con fundamento en Io dIspuesto an e! articulo 84 del RegIaménIo
Interior de Ia Secretarial de Medic AmbIeme y Recursos NaturaIes,
en supIencia par ausencIa deI Director General de Gestién IniegraI
de MaIeI'IaIes yAc’Iividades Riesgosas, previa designacion fimia ‘ ‘
EI DirecIor de Restauracion de Sitios Contaminados .

ING. OSCAR SEEKS I ' ARAIZA BQLANOS
LA PRESENTE AUTORIZACIQN SE OTORGA BAJ LAS CONDICIONES QUE A§ARECEN AL REVERSO

Ejército NacIonaINo 223 Col Anahuac, C:;P11320 DeI MIguelHidalgo
México D.F. Tel 01(55) 549009 ‘ :semamat gob.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorlzacién no eximeal aulorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll~ Esta autorizacion, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimlento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presenie, o bien por la violacion de cualquier disposicién legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacic’m del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asl como de Ias sanciones civiles o_ penales que conforms a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

M , __fraccién Vll‘wyMVllLdala.rLewenera-ldemEquilibrioEcoléglco-ywla ProtecciénraliAmbiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame. infiltracién. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmedialo a la Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en 30 Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes.

A lnformativo:
\"Para Ia expedlcion de la presente autorlzaclén se recibio como requisite previo el permiso de COFEPRlS namero 15330012180831.
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C.c.e.p lng. Rafael Pacc‘niano Alama'n.- Subsecretarlo de Gestion para la Pmteccién Ambiental.» Presenle.
‘ Lic. Guillermo Schiaffmo Pérez.- Coordinador de Asesores de la Subgecrelaria de Geslién para la Proteccion Ambienlal.- Presente

Karla lsabei Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiéntal en Poems, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob,mx
lng. Javier Ramos Rodfiguazs Subdirector de Ana'lisis de Riesgo de Plantas an Operacion Gubemamental.- Presente.


